
Núm. 144
4 de octubre de 2012

Fascículo 2 - Sec. V. - Pág. 284

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

19105 CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Resolución del consejero de Administraciones
Públicas por la que se amplia el plazo de licitación del acuerdo marco para la homologación del servicio
de limpieza de las dependencias del Gobierno Balear y entidades públicas autonómicas. (Expediente
CONTR 2012 3737)

 

Atendiendo la información adicional solicitada por los representantes de las empresas de limpieza en el procedimiento de licitación de referencia y que ésta no

puede ser entregada en el plazo previsto en el artículo 158.2 TRLCSP y en la cláusula 10.2 del pliego de cláusulas administrativas particulares, es necesario

prorrogar el plazo de presentación de ofertas de forma que todos los interesados puedan tener conocimiento de toda la información necesaria para formularlas.

Por lo expuesto, dicto la siguiente

 

Resolución,

1. Prorrogar el plazo de presentación de proposiciones hasta las 14 horas del día 19 de octubre de 2012.

2. Publicar esta resolución en los boletines oficiales correspondientes y en el perfil del contratante.

 

Marratxí, 26 de septiembre de 2012

 
El consejero de Administraciones Públicas

Simón Gornés Hachero
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